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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERN0 

DECRETO 246/1968, de 15 de febrero, sobre reor
ganización del Ministerio de la Gobernación. 

El Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecien
tos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, «sobre reorgani
zación de la Administración Civil del Estado para la reducción 
del gasto público», suprime determinados . Organismos pertene
cientes a este Departamento, y en sus articulos catorce y quin
ce establece las normas pua la integración en las Subsecreta
rias y Secretarías Generales Técnicas de los Servicios Generalea 
Por otra parte, el artículo veintidós reduce los niveles orgáni
cos que pueden existir en ia Administración Civil del Estado. 

La integración de las fUnciones de los Organismos suprimi
dos y el cumplimiento de los citados preceptos generales hacen 
necesaria la adaptacion de la organización de los distintos De
partamentos a lo que dispme el Decreto de reorganización, por 
lo que la disposición tranatoria segunda establece que «la Pre
sidencia del Gobierno, antes del treinta y uno de diciembre del 
presente año, a propuesta de los Ministerios interesados y pre
vio informe del Ministerio de Hacienda, elevará al Gobierno los 
correSpOndientes proyectos de Decretos de reorganización de las 
Direcciones Generaies, Cen¡ros directivos y Organismos, de acuer
do con los preceptos del presente Decreto». 

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gobernación 
y de la Presidencia del Gobierno, con el informe del Ministerio 
de Hacienda y previa deliJeración del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintidós de diciembre ' de mil novecientos 
sesenta y siete, 

D1SPONGO: 

. Articulo primero.-Una El Ministerio de la Gobernación, 
bajo la superior. dirección del titular del Departamento, tendrá 
para el eiercicio de las funciones que le están encomendadas, 
la siguiente estructura orgánica: 

Uno) Subsecretaría. 
Dos) Secretaria Genera.l Técnica. 
Tres) Dirección Gener"l de Administración Local. 
Cuatro) Dirección General de Correos y Telecomunicación. 
Cincol Dirección General de Sanidad. 
Seis) Dirección Generd de Seguridad. 
Siete) Dirección GeneJal de la Guardia Civil. 
Ocho) Dirección GenEral de PoUtica Interior y Asistencia. 

Social. 
Nueve) Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico. 
Dos. Los Organismos Autónomos y' los colegiados se consig

nan, en, cada caso, por ra;ón de su dependencia, en los siguien
tes articulos concernientes a la estructura orgánica de los res
pectivos Centros directivoE. 

Tres. Además de las 'acultades ' que como representante y 
Delegado permanente del Gobierno en la provincia corresponden 
al Gobernador civil. los G)biernos Civiles constituirán las Dele
gaciones provinciales del Hinisterio de la Gobernación, sin per
jUicio de las Delegaciones, Jefaturas y Oficinas técnicas depen
dientes de las Direcciones Generales que se mencionan en cada 
caso, que funcionarán sul:.ordinadamente a aquél; el Secretario 
general del Gobierno Ciúl podrá asumir, por delegación del 
Gobernador civil, la jefatura de los servicios civiles de carácter 
administrativo del Ministe:io de la Gobernación en la provincia. 

Articulo segundo.-Sub~cretarfa. Uno. La Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernadón, con las funciones que le atribu3"e 
el articulo qUince de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, queda integrada por los siguientes Ser
vicios, con rango de Subdirección General: 

Uno) La Inspección ~neral de Servicios y de Personal, que 
se regirá por el Decreto número mil seiscientos dieciochO/mil 
novecientos sesenta y cinco, de tres de junio, y la Orden de 
treinta de marzo de mil tlovecientós sesenta y siete. Depende
rán funcionalmente de la Inspección General, con el carácter 
de unidades delegadas de la misma, las distintas Jefaturas de 
Personal de los Cuerpos ]speciales del Departamento, las Ins-

pecciones Técnicas del mismo y las Secciones de SegÍlridad y 
Acción Social. El Inspector general del Ministerio presidirá, por 
delegación del, Subsecretario, una Junta de Dirección y Coor
dinación de Personal ' e Inspección, de la que formarán parte 
los Jefes de las aludida& delegaciones. La Secretaria permanente 
y ejecutiva de la Junta será desempeñada por un Inspector de 
Servicios, designade por el Subsecretario del Departamento. 

Dos) . La Oficial1a Mayor del Departamento, de la que de
penderán tres Secciones. Asuntos Generales y Régimen Interior, 
Presupuesto y Contabilidad y Tasas y Exacciones Parafiscales. 

La Sección de Asuntos Generales y Régimen Interior com
prendera los NegociadOS de: Asuntos Generales y de Régimen 
Interior, del que dependerán el Registro General, la Oficina de 
distribución de correspondencia, la Estafeta de correos, el Gabi
nete telegráfiCO y el Servicio de Conservación y Arquitectura. 

La Sección de Presupuesto y Contabilidad comprenderá los 
Negociados de: Presupuesto, Contabilidad, Secretaria de la Jun
ta de Retribuciones. Habilitación de Personal S Material y secre
taría de la Junta Central de Compras y Suministros. 

La Sección de Tasas y Exacciónes Parafiscales, que agrupa
!á los siguientes NegOCiados: Recaudación, Habilitación y Caja 
v Presupuesto~ y Administración. 

Dependerán filIlcionaunente de la Oficialía Mayor las unida
des de carácter económico-administrativo existentes en las Di
recciones Generales de Correos y Telecomunicación, seguridad 
y sanidad. 

Dos. Asimismo se integra en la Subsecretaria el Servicio 
Central de Recursos, denominación que en adelante tendrá la 
actual Sección de Recursos del Ministerio de la Gobernación, 
la cual asumirá las funciones de gestión y propuesta de resolu- . 
ción de recursos interpuestos contra resoluciones de cualquier 
autoridad del Departamento, sea cualquiera la autoridad que 
haya de resolverlos. 

Para la asunción de funciones dispuesta en el apartado an
terior, las actuales Secciones u Oficinas que, con designación 
similar, cualquiera otra especifica o sin ninguna Singular, han 
venido hasta ahora desempeñando las indicadas funciones de ges
tión y propuesta en orden a los recursos cuya resolución com
pete a. los Centros directivos en donde h8Jl estado enclavadas, 
actuaran en dependencia funcional del Servicio Central, como 
unidades delegadas del mismo. 

Tres. El Subsecretario podrá delegar en los Jefes de las 
unidades enumeradas en los apartados anteriores cuantas atri
buciones estime pertinentes. 

Cuatro.Uno. Quedarán adscritas con sus actuales funciones 
a la Subsecretaria del Departamento las Asesorias Jurídica y 
Económica sin perJuicio de sus respectivas dependencias de la 
Dirección General de lo Contencioso y Presidencia del Gobierno. 

CuatroDos. La Intervención Delegada y la Oficina de Con
tabilidad del Ministerio de Hacienda constituyen una sola uni
dad administrativa, adscrita a la Subsecretaria, con las fun
ciones que le atribuyen las disposiciones vigentes. 

Cinco. Quedan adscritos a la Subsecretaría del Ministerio 
la Junta Central de Tasas y Retribuciones y la Junta de Jefes, 
así como la Junta Rectora de los Patronatos de Viviendas de 

. funcionarios s' Organismos similares del Departamento, que se 
regirán por sus respectivas disposiciones de creación y normas 
que las desarrollan. Como órgano colegiadO, presidido por el 
Ministro de la Gobernación, vinculado a la Subsecretaria del 

. Departamento funcionará el Patronato Nacional de Santiago 
de Compostela. 

Articulo tercero.-Secretaría General Técnica. Uno. De con
formidad con los Decretos orgánicos de veintiuno de septiem
bre de mi; novecientos sesenta y diez de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres y las disposiciones que los complementan 
y desarrollan, la Secretaria General Técnica se estructura en 
los siguientes órganos: 

. Uno) Vicesecretaría General Técnica, con nivel orgánico de 
Subdirección General. 

Dos) Las siguientes unidades: 
a) Con nivel de Sección: 

- Gabinete de Estudios. 
- Gabinete Técnico de Documentación yPubl1caciones. 
- Gabinete de Informes. 
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- Gabinete (te Racionalización y Personal. 
- Gabinete de Asuntos Generales y Pla.nificación. 
- Servicio de Información Administrativa. 
- Sección Especial de Estadística. 

b) Con nivel de NegOCiados: 
- Oficina de Régimen Interior, dependiente directamente 

de! Secretario general Técnico y del Vicesecretario gene-
ral Técnico. _ 

- Oficina de Información, Iniciativas y Reclamaciones, de
pendiente del Servicio de Información Administrativa. 

- Oficina de Relaciones Públicas, dependiente del Servicio 
de Información Administrativa. 

- Oficina de Inversiones, dependiente del Gabinete de 
Estudios. 

Dos. La Sección Especial de Estadística tendrá las funcio
nes que le atribuye el articulo quince del Decreto de veintisiete 
de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, sin perjuicio 
de su dependencia funcional con el Instituto Nacional de Es
tadística. 

Tres. La dirección y coordinación de las bibliotecas, servi
cios de documentación y archivo y la centralización de las pu
blicaciones se llevará a cabo a través de la Junta de Docu
mentación y Publicaciones, presidida por el Vicesecretario ge
neral Técnico e integrada por los Jefes de las un4dades de do
cumentación o, en su defecto, los funcionarios directamente 
responsables de cada uno de los fondos y publicaciones exis
tentes en los distintos Servicios centrales del Departamento. La 
Secretaría permanente y ejecutivo de la Junta estará constitui
da por el Gabinete Técnico de la Secretaría General Técnica. 

Cuatro. Todos los órganos de información al público, rela
ciones públicas, iniciativas y reclamaciones y de tramitación 
de derechos de petición que existan en los Servicios Centrales 
del Departamento, en los Gobiernos Civiles y en los demás 
Servicios Provinciales de Gobernación, dependerán del Servicio 
de Información Administrativa de la Secretaría General Téc
nica, en la forma que prevé la Orden 'del Ministerio de la 
Gobernación de dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta 
y seis. 

Cinco. Adscrita a la Secretar1a General Técnica, funciona
rá la Subdirección General de POblación, que as~irá la Se
cretaria permanente de la Comisión Central de saneamiento y 
que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de cinco de 
junio de mil novecientos sesenta y tres y disposiciones que lo 
complementan y desarrollan, quedará integrada por las Sec. 
ciones de Industrias y Actividades Clasificadas, Saneamiento 
y Seguridad de la Población y Asuntos Generales, que tendrán 
los cometidos que a cada una de las mismas asigna expresa
mente la Orden ministerial de 24 de abril de 1967. 

Seis. Como órganos colegiados vinculados a la Secretaria 
General Técnica funcionarán la Comisión Central de sanea. 
miento, presidida por el Subsecretario del Departamento, cuya 
Secretaria General corresponde al Secretarió general Técnico, 
y la Junta de Clasificación de Puestos de Trabajo del Minis
terio, cuya Secretaria permanente será desempefiada por el 
Jefe del Gabinete Técnico de esta Dependencia y que se regirá 
por sus respectivas disposiciones orgánicas. 

Articulo cuarto.-Direcci6n General de Administración Lo
cal. Uno. La Dirección General de Administración Local se 
estructma en las siguientes unidades: 

Uno) Sección primera (Personal de la Administración Lo
cal). 

Dos) Sección segunda (Bienes de las Corporaciones Loca
les), 

Tres) sección tercera (Términos Municipales, Mancomuni
dades, Obras y Servicios). 

Dos. Adscrito igualmente a la Dirección General funcio
nará el Servicio Nacional de InspeCCión y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, cuya organización y competencia se 
regirá por sus normas ofgánicas actuales. 

Tres. Como órganos colegiados vinculados a la Dirección 
General, de la presidencia del Ministro de la Gobernación, fun
cionarán el Consejo de Patronato del -Instituto de Estudios de 
Administración Local y el Consejo Rector de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración Local. 

Articulo quínto.-Direcci6n General de Correos y Telecomu. 
nicación. Uno. Figura al frente de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación el Director general de Correos y 
Telecomunicación, con las atribuciones generales que señala el 
articulo dieciséis de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado . y las especificas que se contienen en el 
artículo ciento sesenta y uno de la Ordenanza Postal y en los 

demás textos legales vtgentes de ordenación del Correo y de las 
Telecomunicaciones, y el Secretario general de Correos y Te
lecomunicación que ostenta las atribuciones que le confiere 
el articulo ciento sesenta y dos de la Ordenan2a Postal. 

Dos. Las funciones superiores de gestión e inspecciÓIl ,del 
Correo y de las Telecomunioe.cl<>nes se ha.l1an a cargo de los 
órganos que, con nivel de Subd:rección _ General y bajo la in
mediata dependencia del Direcwr general y del Secretario ge
neral, se enumeran a continuación: 

Uno) Jefatura Principal de Correos. con funciones de di
rección y organización de los Servicios Postales previstas en el 
articulo ciento sesenta. y tres de la Ordenanza Postal. 

Dos) Jefatura Principal de Telecomunicación, con funcio
nes análogas a las previstas en el número anterior en materia de 
dirección y organización de los Servicios de Telecomunicación. 

Tres) Jefatura Central de lo;¡ Servicios Técnicos de la Ex
plotación, con las funciones de dirección, organización y super
visión de las instalaciones técnic~s y redes de telecomunicación. 

Cuatro) Inspección General de Correos, a la que corres
ponde el ejercicio de las funciones inspectoras previstas en el 
articulo ciento sesenta y cuatro de la Ordenanza Postal con el 
carácter de funciones delegadas de la Inspección General del 
Ministerio de la Gobernación. 

Cinco) InspeCCión General te Telecomunicación, que ejer
cerá las funciones inspectoras que conciernen a los Servicios de 
Telecomunicaciones, igualmente con el carácter de funciones 
delegadas de la Inspección General del Ministerio de la Gober
nación. 

Tres. Bajo la dependencia di:ecta del Director general, fun
cionarán las sigUientes unidades: 
a ) Organismos especiales: 

- Asesoría Jurídica _ y la In;ervención Delegada de la In
tervención General del Estado, sin perjuiciO de su de
pendencia con los órgan<>s correspondientes del Minis
terio de Hacienda, así cono la Delegación del Tribunal 
de Cuentas. 

b) Organos de nivel Sección: 
- Servicio de Estudios y Coordinación, Patronato de Vi

viendas, Escuela Oficial de Telecomunicación, Sección de 
Personal de Correos y &cción de Personal de Teleco
municación. 

Estas últimas Secciones actuarán como órganos delegados 
de la unidad central corresponclente del Ministerio de la Go
bernación. 
c) Organos de nivel Negociado: 

- Habilitación de Organismos Centrales y Oficina de la 
Academia Iberoamericana y Filipina de Historia Postal 

Cuatro. Bajo la dependencia directa del Secretario general 
funcionarán las siguientes unidldes: 
a) Organos de nivel Sección: 

- Oficialia Mayor, Sección de Construcciones, Sección de 
Arquitectura, Sección de Ingeniería Industrial, Inspec
ción Médica de Correos y Telecomunicación, Sección de 
Previsión Socia.! y Secretlria Oficial de la DirecciÓD Ce
neral. Las Secciones de Contabilidad de Correos y de 
Telecomunicación depend~rán jerárquicamente del Se
cretario general, sin perjúcio de su dependencia funcio
nal de la Unidad central correspondiente. 

bJ Organos de nivel NegOCiado: 
- Talleres Gráficos, Registr~ General, Oficina de Informa

ción, Habilitación de COll'eos de la Dirección General, 
Habilitación de Telecomunicación de la Dirección Gene
ral, Biblioteca de Correos y Telecomunicación y Archivo 
General de Correos y Telecomunicación. 

Cinco. Bajo la dependencia directa del Jefe Principal de 
Correos funcionarán las siguientes unidades: 
a) Organos de nivel Sección: 

- Sección primera, Oficinas y Dotaciones; Sección segunda, 
Signos de Franqueo, Filatelia y Publicaciones; Sección 
tercera, Servicios Bancari~s; Sección cuarta, Transportes 
Ten'estres; Sección quinta, Servicio Internacional; f)ec
ción sexta, Servicio Inter'or y Legislación; Sección sép
tima, Adquisiciones y Mtterial, y Mutualidad Benéfica 
de Correos. 

b) Organos de nivel Negociado: 
- Secretaria Oficial de la J~fatura Principal y' Oficina de 

la Organización Asistencial de Correos (O. R. A. C. O.). 
Seis. Bajo la dependencia di:'ecta del Jefe principal de Te

lecomunicación funcionarán las sigUientes unidades: 
a) Organos de nivel Sección: 

- Sección primera. Legislación, Normas y Organización; 
Sección segunda, Tráfico; Sección tercera, Giro Telegrá
fico; Sección cuarta, Internacional y Concesiones; Sec-
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ción quinta, AdqUisici<nes y Material, y ASOCiaciones Be· 
néll.cas de Telecomun'cación. 

Quedan suprimidas las actuales Sección primera, Normas 
y Organización, y ,Sección segunda, Economia y Financiación. 
de la Jefatura Principal de Telecomunicación, integrándose sus 
cometidos en una Sección única denominada de Legislación, 
Normas y Organización. 
b) Organos de nivel Negociado: 

- Secretaría Oficial de l;t Jefatura Principal y Oficina del 
Servicio Télex, 

Siete. Bajo la dependencia directa del Ingeniero-Jefe de 
los Servicios Técnicos de la Explotación, funcionarán las si
gUientes unidades : 
a) Organos de nivel Sección~ 

- Sección de Centrales, Sección de Redes, Sección de Servi
cios Radioeléctricos, Laboratorio, Talleres Generales y 
Sección de Comunicaciones Oficiales, 

b) Organos de nivel NegOCiado: 
- Secretaria Oficial de la. Jefatura Central de los Servicios 

Técnicos de la Explotación y Oficina de los Servicios 
móviles de Telecomuni~ación. 

, Ocho. Bajo la dependeneia directa del Inspector general 
de Correos funcionarán las slguientes unidades: 
a) Organos de nivel Sección: 

- Inspección Central de Oficinas Fijas, Inspección de Ser
vicios Móviles y Secretaria de Justicia, 

b) Organos de nivel Negociado: 
- Secretaría Oficial de b Inspección General. 

Nueve. Bajo la depender,cia directa del Inspector general 
de Telecomunicación funciona.rán las SigUientes unidades: 
a) Organos de nivel Secciór,: 

- Inspeación' Central de Oficinas y Secretaria de Justicia, 
b) Organos de nivel Negocildo: 

~ Secretaria Oficial de la Inspección General. 
Diez. De acuerdo con lo ~revisto por el articulo dieciSéis-dos 

del Decreto dos mil setecientos Sesenta y cuatro/mil novecientos 
sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, los Servicios Regio
nales de Telecomunicación estarán a cargo de .los Jefes de 
Centros o de los IngenierO!! Jefes de Telecomunicación, con 
sede én la provincia donde :adican. 

Once. Como Organismo autónomo vinculado a la Direc
ción General de Correos y Telecomunicación funcionará la Caja 
Postal de Ahorros con los fI1les, organiZación y funciones es
pecíficos que se atribuyen a este Organismo en el título ID de 
la Ordenanza Postal. 

Doce. Como Organos colegiados dependientes o vinculados 
a la Direoción General de Correos y Telecomunicación y a sus 
Organismos autónomos funcionarán los sigulentes: 
a) Presididos por el Ministro de la Gobernaoión: 

, - Consejo Nacional de las Telecomunicaciones, Consejo 
Superior de la Caja Fostal de Ahorros y Consejo de la 
Orden del Mérito Postal 

Las funoiones del Consejo Postal, suprimido oomo Organismo 
autónomo por Decreto núnero dos mil oiento cuarenta y 
nuevelmil novecientos sesenu y siete, de diecinueve de agosto, 
serán Objeto de posterior ordenación conforme a lo dillpuesto 
en la citada disposición. 
,b) Presididos por el Director general de Correos y Teleco

municación: 
- Consejo de Dirección de Correos, Consejo de Dirección de 

'Telecomunioación, Corsejo de Administraoión de la Caja 
Postal de Ahorros, Consejo Técnico de Telecomunica
ción, Junta de Constrlcoiones, Junta de Compras de Co
rreos y Junta de Comll'as de Telecomunicación, delegadas 
estas dos últimas de b Junta Central de Oompras y SU
ministros. 

e) Presididos por el Secreta.rlo general de Correos y Teleco
municación: 

- Junta Central de Dotaciones de Correos y Telecomunl
caoión. 

Articulo sexto.--'Dtrecctán General de Sanidad. Uno. Figura 
al freñte de la Dirección General de Sanidad el Director ge
neral de Sanidad, " con. las ttribuciones que se sefialan en el 
artículo dieciséis de la Ley de Régimen Jurídioo de la Admi
nistración del, Estado, y el fecretario general de Sanidad, que 
ostenta las atribuciones que le confiere el articulo segundo del 
Decreto cuatrocientos noventl y nueve/mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiocho de feJ:rero, por el que se reorganiZa la 
Dirección General de Sanidad. 

Dos. Dependientes del Drector general y asimismo en las 
materias que le correspondar con arreglo a sus facultades, del 
Secretario general, existirán :08 siguientes Organos, que conser
varán todos ellos el nivel de Subdirecoión General: 

- Subdirección General de Servicios. 
- Subdirección General de Medicina Preventiva ' y Asisten-
" cial. 
- Suodirección General ete Farmacia. 
- Subdirección General de Sanidad Veterinaria. 
- Inspección General de Centros y Servicios Sanitarios, que 

en ío suoesivo se denominará Inspección General de Sani
dad, delegada de la Inspección General del Ministerio. 

'"- Secretaría Técnica. 
Cada IIDO de dichos Organos tendrá a su cargo las funciones 

que se señalan en el Decreto ouatrocientos noventa y nueve/mil 
novecientos sesenta y tres, de veintiocho de febrero, ~ a citado, 
y en la Orden del Ministerio de la Gobernación de dieoiocho 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, que la desarrolla, 
con las modificaciones que se derivan de lo prevenido en el 
presente artículo. 

Tres. Bajo la dependencia inmediata del Director general, 
asistido por el Secretario general. funcionarán las Siguientes 
unidades: 
al Organismos especiales: 

- Escuela Nacional de Sanidad, con las filiales de Pueri
' cultura, de Instructoras Sanitarias y de Terapia Ocupa
cional. En el plazo de un mes se someterá a la IliprO\)a
ción del Gobierno la reestructuración de estas Escuelas. 

- Centro Nacional de Virologla y Ecología Sanitarias, en 
el que se integra el Centro Técnico de Farmacoblología. 
Este último desempefiará, además de sus funciones prQ
pias. los cometidos analíticos atribuídos a la Inspección 
Técnica de Farmacia. 

- La Secretaría de la Comisión Central de ,Coordinación 
Hospitalaria, que utilizará para el desarrollo de su misión 
los Servicios Técnicos, Administrativos y de Inspección 
propios del Servicio Nacional de Hospitales. 

- Servicio Nacional de Hospitales, sin perjUicio de la com
petencia de su Organismo Rector. 

b) Organos de nivel Sección: 
- Sección de Coordinación y Recursos, que asume lasfun

ciones encomendadas a la Sección de Secretaria de Des
pacho y Coordinación y a la de Recursos. Las funciones 
de la nueva Sección, en cuanto se refiere a Recursos, ten, 
drán el carácter de delegadas de las del correspondiente 
Servlc!o Central del Ministerio de la Gobernación. 

Cuatro. Bajo la dependencia directa del Subdirector general 
de Servicios funcionarán las siguientes unidades: 
a) Organos de nivel Sección: 

- Sección de Asuntos Generales. 
- Sección de Gestión Económica. 
- Sección de Tesorería. 
- Sección de Asuntos de Personal. 
-Oficina de Arquitectura. 

Las funciones inherentes a las anteriores Secciones tendrán 
el carácter de delegadas, de las correspondientes unidadesCen
trales. 
b) Organos de nivel NegOciadO: 

- Ofioina de Secretaría y Coordinación. 
Cinco. Bajo la dependencia directa del Subdirector general 

de Medicina Preventiva y Asistencial funcionarán las siguientes 
unidades: 
a) Organos de nivel Sección. 

- Sección de Epidemiologia, Luchas Sanitarias " y Sanidad 
exterior, que asume las funcionesatribuídas a las Sec
ciones de Epidemiología y Sanidad Ambiental, de Luchas 
y Campafias Sanitarias, de Sanidad Exterior y de Atro-" 
pozoonosis. " 

_ Sección de Medícina Social, a la que corresponden, ade
más de las funciones propias que tiene atribuidas, las 
siguientes: ' 
- De Higiene Mental. " 
- De Higiene del Trab",jo, Eduoación Física y Deportes. 
- De Policía Mortuoria. 

- Sección de Asi,stencia Médico-.Farmacéutioa, con las fun-
ciones actualmente desempefiadas, salvo las de naturaleza 
inspectora, que serán ejercitadas por la Inspeoción Ge
neral de Sanidad o las Jefaturas Provinciales de Sani
dad, según sean de ámbito nacional o provincial. 

- Sección de Lucha Antituberculosa, que se crea para 
realizar las actuales funciones del Patronato Naciónal 
Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax, ' CQn 
excepoión de las de carácter asistencial prestadas por los 
Sanatorios dependientes de éste, que pasan al Servicio 
Nacional de Hospitales. ' 

b) Organos de nivel Negociado: 
- Oficina de Secretaria y Coordinación. 
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Seis. BaJo la dependencia directa del Subdirector general 
de Farmacia funcionarán las siguientes unide,des: 
a) Organos de nivel Sección: . 

- Sección de Registro Farmacéutico. 
- Sección de Control de Estupefacientes y Aprovisiona-

mientos. 
b) Organos de nivel Negociado: 

- Oficina de Secretaria y Coordinación. 
Siete. Bajo la dependencia directa del Subdirector general 

de Sanidad Veterinaria funcionarán las siguientes unidades: 
a) Organos de nivel Sección: 

- Sección de Bromatología de productos alimenticios de 
origen animal. 

- Sección de Bromatología de productos alimenticios y ali
mentarios de otros origenes. 

La primera tendrá a su cargo cuanto en el aspecto sanitario 
se relaciona con carnes y derivados, leches y derivados, pr~ 
duetos de la pesca y derivados y huevos y derivados. La segunda 
se ocupará de cuanto. en el mismo aspecto, se relaciona con 
frutas, verduras y sus industrias, grasas comestibles, bebidas, 
condimentos y especias, aditivos y productos alimentarios. 

A estas Secciones, qUe sustituyen a las actuales Inspecciones 
Bromatológicas, corresponde asimismo intervenir la organiza
ción sanitaria de los Centros de producción, Industrias de trans
formación y Establecimientos de conservación, alm~enamiento 
y venta de los distintos productos enumerados en los dos párra
fos precedentes, interviniendo, asimismo, en el aspecto sanitario 
de la tramitación de los expedientes que se instruyan para aut~ 
riZar la instalación, apertura y cierre de las industrias y esta
blecimientos indicados. 
b) Organos' de nivel Negociado: 

- Oficina de Secretaría y Coordinación. 
Esta Oficina tendrá a su cargo el Registro de alimentos y pr~ 

duetos alimentarios y actuará de enlace con la Dirección General 
de seguridad a efectos de intervención sanitaria de espectáculos 
taurinos. 

Ocho. La Inspección General de Sanidad asumirá, con ca
rácter centralizado. las misiones que competen a la Inspección 
General de Centros y Servicios Sanitarios, según el articulo 
noveno del Decreto cuatrocientos noventa y nueve/mil nove
cientos sesenta y tres, de veintiocho de febrero, y el articulo 
veintiocho de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, así 
como todas las funciones inspectoras que hasta el presente 
tienen asignadas las restantes Subdirecciones Generales. De 
la misma forma serán ejercidas por la Inspección General de 
Sanidad las funciones inspectoras atribuídas a los Patronatos 
Nacionales Antituberculoso y de Asistencia PSiquiátrica, que 
se extinguen, en cuanto a los · cometidos que pasan a depen
der de la Dirección General de Sanidad. 

Bajo la dependencia directa del Inspector General de Sa
nidad funcionarán las siguientes unidades: 
a) Organos de nivel Sección: 

- Cuatro Inspecciones Técnicas. 
b) Organos de nivel Negociado: 

- Oficina de Secretaria y Coordinación. 
Las funciones de la Inspección · General de sanidad tendrán 

el carácter de delegadas de las de la Inspección General del, 
Ministerio de la Gobernación. 

Nueve. En actuación coordinada con la Secretaria General 
Técnica del Departamento, bajo la dependencia directa del 
Secretario Técnico, funcionarán las siguientes unidades: 
a) Organos de nivel Sección: 

- Gabinete de Estudios y Planes Sanitarios. 
- Sección de Relaciones Públicas, que centraliZará todas 

las cuestiones relacionadas con Sanidad Internacional, 
asi como las tareas .informativas y de propaganda sani
tarias que se vienen desarrollando por otros Servicios de 
la Dirección General de Sanidad, sin perjuicio de la de
pendencia funcional del Servicio de Información Ad
ministrativa de la Secretaria General Técnica del De
partamento. 

- Sección de Servicios Sanitarios Locales, con el cometido 
que tiene asignado en la actualidad. 

Diez. La dirección y organización de los Servicios provin
ciales, comarcales · y locales de Sanidad, incluidos los de Sani
dad Exterior, estarán a cargo de los Jefes prOVinciales de Sa
nidad, dependientes del Centro directivo, sin perjuicio de la 
dependencia que corresponde respecto del Gobernador civil. 
de acuerdo con el articulo primero-tres. 

Once. Como Organismos colegiados dependientes o vincu
lados a la Dirección General de Sanidad funcionarán los si
guientes: 

a) Presidido por el Mimstro de la Gobernación. 
- Consejo Nacional de Sanidad. . 

b) Presididos por el Director General de Sanidad. 
- Junta Técni~Administrativa. 
- Junta Rectora de FarIr.acia. 
- Junta de Valoraciones y Asesora de Márgenes de Far-

macia. 

Artículo séptimo.-Dirección General de Seguridad. Uno. Fi
gurará al frente de la Dirección General de Seguridad el Di
rector general de Seguridad, con las atribuciones generales que 
le confiere el articulo dieciséis de la Ley de Régimen Jur1dico 
de la Administración del Estaco y las específicas contenidas en 
los Reglamentos vigentes, y el Subdirector general de Seguridad, 
que desempefiará los cometidos que le confiere el articulo pri
mero del Decreto de treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y ocho. 

Dos. La Inspección Genenl de la Policía Armada, a las 
órdenes inmediatas del Genelal Inspector de la misma, de

. penderá directa y específicamente del Director general de Se
guridad. 

Tres. La DIrección General de Seguridad quedará integrada 
por las Siguientes unidades: 

Uno) Conjuntamente dependientes del Director general de 
Seguridad y del Subdirector general. 

- La Comisaria General de Investigación Criminal. 
- La Comisaria General de Investigación Social. 
- La Comisaria General de Orden Público. 
- La Inspección General de Personal y Servicios, delegada 

de la Inspección Genera! del Ministerio. 
- La Oficialia Mayor. 
Dos) Especifica y directamente dependientes del Director 

general: 
- El Servicio de InformacI>D. 
- La Asesoria Jurídica y la Intervención Delegada, sin per-

juicio de su dependencia con los Organismos competentes 
del Ministerio de Hacien:la. 

Tres) Dependiendo directamente del Subdirector general: 
- El Servicio de AdIninist7ación y Contabilidad, sin per

juicio de su dependencia funcional con la unidad Central 
correspondiente. 

- El Servicio de Interpol. 
- El Servicio de Transmisiones. 
- El Gabinete Técnico y te Estudios. 
- La Escuela General de p>l1cia. 
Cuatro) Como ól'ganos COlegiados de la presidencia del Di

rector general funcionarán la Junta de Seguridad y la Junta 
Central Consultiva e Inspectola de Espectáculos, cuya comp~ 
sición y cometidos se regularáll por las disposiciones vigentes. 

Cinco) Con las vinculaciones reglamentariamente determina
das, respecto de la DIrección General y de los correspondientes 
Gobiernos Civiles, existirán die2 Jefaturas Superiores de Policía, 
con sede en Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Bilbao, Zara
goza, La Corufia, Granada, Valadolid y OViedo; dos nelegaci~ 
nes Especiales para las islas omarias y Baleares, con sede en 
santa Cruz de Tenerife y pama de Mallorca, respectivamente, 
y las Comisarias provinciales y locales que funcionan en la 
actualidad. 

Cuatro. El Ministro de la Gobernación determinará la or
ganización de las Unidades a que se refiere este artículo. 

Artículo octavo.-Dtrección General de Polftica Interior y 
Asistencia Social. Uno. La Dxección General de Política In~ 
terior y Asistencia Social, bajO la superior jefatura del Director 
general, queda estructurada en la forma siguiente: 

Uno) Dependiendo directanente del Director general, las 
Secciones siguientes: 

- Política General. 
- Asociaciones. 
- Sección de Recursos, delegada del Servicio Central. 
Dos) La Subdirección General de Asistencia. Social, con las 

siguientes Secciones: 
- Planificación Asistencial '1 de Auxilio Social.. 
- Asistencia Pública. 
- Asistencia Privada. 
- Asistencia General. 
- Coordinación Asistencial. 
Dos. Queda adscrito a la Dirección General de Política In

terior y Asistencia SOCülil el Organismo autónomo Obra Nacional 
de Auxilio SOCial, que se regirá por sus respectivas disposiciones 
orgániCas. Como órganos vincu:ados por razón de protectorado 
a la Dirección Geheral funcior.arán la Asociación Nacional de 
Inválidos Civiles y la Organiza,~i6n Nacional de Ciegos. 

Tres. Como Organismos COlegiados dependientes o vincula
dos a la Dirección General, fur.cionarán los siguientes: 
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a> Presididos por el Ministro de la Gobernación: 
- Conseio Superior de Bmeficencla y Obras Asistenciales. 
- Consejo Superior de Cilgos. 
- Consejo del Fondo de Protección Benéfico Social. 
- Patronato Rector del F~ndo Nacional de Asistencia Social. 
- Patronato Nacion~l de Las Hurdes y Las Cabreras. 
- Patronato de la Gruta y Real Sitio de Covadonga. 
- Patronato Nacional de la Montaña de Montserrat. 
- Patronatq Central de ,\nimales y ·Plantas. 

b) Presidido por el Subsecretario: . 
- Comisión Interministerial pro Bienestar Infantil y Social. 

c) Presididos por el Director general de Política Interior y 
Asistencia Social : 
- Junta Distribuidora de Herencias. 
- Oomisión Interministerial de Asistencia y Educación de 

. Subnormales. 
Cuatro. En el seno de los Gobiernos Civiles, adscritos orgá

nicamente a la Dirección General de Política Interior y Asis
tencia Social. funcionará en cada provincia una Junta Provin
cial de Asistencia Social, denominación que en adelante tendrán 
las actuales Juntas Provinciales de .Beneficencla, con la com
posición y funciones que se determinen por Orden del Minis
terio de la Gobernación. 

Articulo noveno.-Dir ecciÓ71 General de la Jefatura Central 
de Tráfico. Uno. El Organislllo autónomo Jefatura Central de 
Tráfíco tendrá, bajo el mando superior del Director general de 
Tráfico. la siguiente estructu:a orgamca: 

Uno) Secretario general de la Jefatura Central, con nivel 
de Subdirector general. 

008) Las Secciones siguientes: 
- Sección de Administrac'ón y Contabilidad. 
- Sección Gabinete Técniw. 
- Sección Gabinete de ESlUdios. 
- Sección de Recursos e Informes, delegada del Servicio 

Central. . 
- Sección de Conductores y Sanciones. 
- Sección de Vehiculos. 
- Sección de DivulgaCión. 
Tres) Dependerán directamente del Secretario general las 

siguientes unidades : 
- Auxilio SlWitario en Carretera. 
- Inspección, con funciones delegadas de la Inspección Ge-

neral del Ministerio. 
- Negociado de Helicópteros. 
- Negociado de Asuntos Generales. 

.- Negociado de Organismos Internacionales. 
- Negociado de Registro y Archivo. 
- Negociado de AdministNción de Personal. 
Cuatro) En cada provinc1& existirá, con dependencia del Go

bierno Civil correspondiente, una Jefatura Provincial de Tráfico. 
Dos. La Agrupación de Tráfico, de la Guardia Civil, eh lo 

concerniente a servicios y m~terial , dependerá específicamente 
de la Jefatura Central de Tri.fico. 

Artículo décimo.-Gobierncs Civiles. Bajo la superior auto
ridad del Gobernador civil y la inmediata dirección del Secre-' 
. tario general. 108 GobIernos Civiles se estructurarán normal
mente en tres Secciones, derlominadas: «Administración Local 
y Coordinación», «Administraóón General» y «Asistencia Social», 
en la que se Integrará IR Se(·retaría de la Junta Provincial de 
Asistencia SociaL En aquellos Gobiernos Civiles que se determi
nen por el MinisterIO de la Gobernación existirá además la 
Sección de «Asuntos Económicos». 

DISPOSICIONES FINALES . 

Primera.--La distribución de funciones entre las distintas 
Unidade8 de los Servicios Gener~les y Centros directivos del 
Departamento se llevará a (abo por Orden del Ministerlo de 
la Gobernación que queda autorizado para, dentro de las com
petencias que le atribuye el IXticulo segundo de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y de acuerdo con lo dispuesto por 
el articulo ciento treinta de b misma, variar su número, depen
dencia y denominación 

Segunda.-Se crea, integrtda en el Ministerio de la Gober
nación la Subdirección Gene~al de Protección Civil, dependien
te del Director general de la Guardia Civil, cuya organiZación 
y funciones será establecida por Decreto. 

Te~cera.-Uno. Dentro de la Dirección General de Correos 
y' Telecomunicación quedan lUsionados en unidades únicas, co
munes a ambos ramos, las tctuales Inspección Médica de Co
rreos e Inspección Médica da Telecomunicación; Biblioteca de 

Correos y Biblioteca de Telecomunicación, ~ Archivo General 
de Correos y Archivo General de Telecomunicación. 

En el plazo de seis meses la Dirección General de Corre08 
y Telecomunicación elaborará un plan de creación de Oficinas 
fusionadas de Correos y Telecomunicación, estableciendo Ofici
nas de este tipo en todas las localidades donde actualmente 
existan oficinas independIentes para ambos Servicios y el volu
men de éstos lo permita, con el fin de disminuir los costos de 
la explotaCión 

Dos. En la Dirección General de Sanidad Quedan suprimi
dos los siguientes órganos de nivel Sección: 

- Secciones de Asesoría Técnica. de Asuntos Administrati
vos y de Inspección, de la Secretaria de la Comisión Cen
tra) de Coordinación Hospitalaria. 

- Sección de Secretaria de Despacho y Coordinación, depen
diente de manera inmediata del Director y Secretario ge-
neral. . 

- Sección de Recursos de la Subdirección General de Ser
vicios. 

- Sección de EpldemIOlogfa y Sanidad Ambientill, de Sani
dad Exterior. de Luchas y Campañas Sanitarias, y de HO&
pitales y Centros Sanitarios Asistenciales, de la SubdireC
ción General de Medicina Preventiva y Asistencial. 

- Inspección Técnica, de la Subdirección General de Far
macia. 

- La Sección de Antropozoonosis, dependiente de la Subdi
rección General de Sanidad Veterinaria. 

- .Las cuatro Inspecciones regionales, dependientes de la 
Inspección General. 

Igualmente se suprimen los siguientes Organos Colegiados, 
pasando sus actuales funciones a: 
a) La Subdirección General de Medicina Preventiva y Asis

tencial : 
- Junta de Higiene Infantil. 
- Junta Asesora de Aguas Minero-Medicinales. 
- Junta Técnico-Asesora de Hematología. 
- Junta Consultiva y de Coordinación de Asistencia Médico-

Farmacéutica. 
b) La Subdirección General de Farmacia: 

- Junta Central de Farmacia. 
Se extinguen los Siguientes Organismos autónomos: 
- Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfermeda-

des del Tórax. 
- Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica. 
- Patronato de Rehabilitación y Recuperación de Inválidos. 
Su personal y patrimonio, así como sus funciones, en cuanto 

no sean absorbidas por la Dirección . General de Sanidad, se 
integran en un nuevo Organismo autónomo denominado Servi
cio Nacional de Hospitales. cuyo régimen jurídico será aprobado 
por el Gobierno, a propuesta del Ministro de la Gobernación. 

Por último Quedarán integrados en el Servicio Nacional de 
Hospitales, los siguientes establecimientos hospitalarios: 

.- Gran Hospital de la Beneficencia General del Estado. 
- Hospital del Niño Jesús, 
- Instituto Oftálnilco Nacional. 
- Hospital Nacional de Enfermedades InfecciOSas . 
- Instituto Naciona: de Oncología. 
- Instituto Leprológico S Leprosería Nacional de Trillo. 
- Centro de Lucha contra las Cardiopatías y Reumatismo. 
- Centros Maternales y . Pediátricos de 'Urgencia, cataloga-

dos como dependientes de la Dirección General de Sa
nidad. 

- Los Hospitales Rurales y ios Centros de Urgencia. 
- Dispensario Central de Rehabilitación. 
- Instituto Español de Hematología y Hemotérapia. 
Tres. En la Dirección General de Seguridad quedan supri

midas las Comisarías Generales de Fronteras y de Identificación, 
cuyas funciones se transferirán a las restantes Comisarías Ge
neráles. Asimismo se suprime la categoría de Comisaría General 
que tenía atribuída el Gabinete Técnico y de Estudios y el Ser
vicio de Administ.ración y Contabilidad. 

Cuatro, En la Dirección General de Politica Interior y Asis
tencia Social, a tenor de lo establecido en los articulos quinto, 
catorce y qulnce del Decreto dos mil setecientos sesenta y cua
tro/mil novecientos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, 
se suprimen: 

- El Organismo autónomo Fondo de Protección Benéfico So
cial; las funciones de la Secretaria del mismo se integran 
en la Sección de Asistencia General de la Dirección. 

- La Oficina de Contabilidad y la Oficina de Arquitectura 
de la Dirección General de Beneficencia y Qbras Sociales, 
cuyos cometidos pasan, respectivamente, a las Secciones 
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de Presupuesto y Contabilidad y de Asunto~ Generale~ y 
Régnnen Interior, de la Oficialía Mayor. encuadrada im 
la Subsecretaria del Departamento. 

- La: Oficina de Información Social de la Dirección General 
de Beneficencia y Obras Sociales, cuyas funciones son asu
midas por la Secretaria General Técnica, Servicio de In
formación Administrativa. 

- Se transfieren a la Dirección General de Sanidad los Es
tablecimientos hospitalarios de la Beneficencia General del 
Estado denominados Gran Hospital, Hospital del Niño Je
sús e Instituto Oftálmico Nacional, que hasta ahora depen
dían de la suprimida Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales, con sus actuales dotaciones presupues
tarias y reglamenta,ción de personal I de. servicios. 

Cinco. En la DIrección General de la Jefatura Central de 
Tráfico se suprimen lal' Secciones de Asuntos Generales y de 
PersOnal e Inspección de Servicios, quedando integradas sus 
funciones en la Secretaría , General. 

Cuarta.-Los servic10s del Ministerio de la Gobernación no 
afectados por el presente Decreto. ni por el Decreto dos mil sete
cientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de vein .. 
tlsiete de noviembre. continuarán con su organización actual. 

Qumta.-Las modificaciones de estructura orgánica que afec
ten a unidades de nivel Sección o inferior se realizarán por 
Orden ministerial, sin perjuiCiO de la aprobación previa de la 
Presidencia del Gobierno, a que se refiere el artículo ciento trein· 
ta de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Sexta.-El presente Decreto entrará en vigor al dia siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 30 ' de diciembre de 1967 por laque se 
concede un crédito extraordinario por 796.485 pe
setas al Presupuesto de Sahara. 

Ilustrísimo señor; 

En uso de la facultad concedida en el artículo cuarto del 
Decreto 1125/ 1966, de 21 de abril, aprobatorio del Presupuesto de 
la Provincia de Sahara, ' esta Presidencia del Gobierno ha re
suelto autoriZar la concesión a dicho Presupuesto de un crédito 
extraordinario por importe de 796.485 pesetas, con aplicación a 
su sección 2.-, «Información, Policía Territorial y Correos»; ca
pitulo 100, «Personal»; articulo 110, «Sueldos»; numeración fun
cional, 25; económica, 111; partida nueva, «Para satisfacer las 
diferencias de sueldo de Sargento a Brigada, correspondientes a 
ejerciCiOS anteriores». 

El aumento de gasto se cubrirá con recursos de la Tesorería. 
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas S' Provincias Africanas. 

ORDEN de 13 de febrero de 1968 por la que se 
declaran las Normas «Conjuntas» de Obligado cum
plimiento en los Ejércitos de Tierra, Mar y Ai¡;e. 

Excelentísimos sefiores: 

Aprobadas por los Ministerios Militares afectados, y de acuer
do con lo dispuesto en el sub capítulo 4,131 del Reglamento de 
Normalización Militar, Orden de 27 de octubre de 1965 «(Bole
tín Oficial del Estado» número 267), se declaran por la Comi-

5ión Interministerial de Normaliza.ción MiUtar Normas «Conjun
tas» de obligado cumplimiento en los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire, las si.guientes: 

NM- C -535 EMA 
NM- M -536 EMA 
NM- P -537 EMA 
NM- C -538 ' EMA 
NM- C -539 EMA 
NM- M-54O EMA 
NM- M -541 EMA 

NM- A -542 EMA 
NM- A -543 EMA 

NM- S -544 EMA 
NM- A -545 EMA 
NM-T-546 EMA 

NM- T -547 EiMA 

NM- T -548 EMA 

NM- M -550 EMA 

NM- T -551 EMA 

NM- E -563 EiMA 
NM- D-564 EMA 
NM - C -565 EMA 
NM- N-566 EMA 
NM- T -567 EMA 
NM- T -568 IDMA 
NM - O -569 EMA 
NM- N -570 EMA 
NM- T -571 EMA 
NM- A -572 EMA 
NM- E -573 EMA 
NM- E -574 EMA 
NM- T -57ó EMA 
NM- L -576 EMA 

«Colas granuladas». 
«Marrazo», 
«Pala redondt». 
«Colcha del Servicio de Hospitales, tipo lI». 
«Colcha del Servicio de Hospitales, tipo b. 
«Mantel del Servicio de Hospitales, tipo 11». 
«Mantel tipo 1 para el Servicio de Hospita-
les y Residencias Militares». 

«Abrebocas de Heister». 
«Articulacioms para pinzas y tijeras quirúr-
gicas». 

«Sulfato de neomicina». 
«Autorización militar para viajes». 
«Tratamientc antipútrido y antimoho. Con-
diciones generales». 

«Tratamiento antipútrido. Método de ensa
yo. Prueba liológica». 

«Tratamientc antimoho. Método de e1l&ayo. 
Prueba bio!{gica». 

«Método pan determinar el diámetro de los 
hilos de sutaras qUirúrgicas». 

«Talonario d~ tarjetas de evacuación sani-
taria». 

«Empaques de madera». 
«Diglicol pan nitraclón». 
,«Clorato pot~sico para pirotecnia •. 
«Nitrato aménico». 
«Trlnitro-rescrcinato de plomo». 
«Tetrinox». 
«Oxido de plomo para pólvoras •• 
«Nitroguanidina para pólvoras •• 
(<Tetraceno». 
«Almadena». 
«Espéculo nasal». 
«Eritromiciml>l. 
«Tapaporos ~ara madera». 
«Lentejas. Normas bromatol6gicas para su 
adquisiCión. catalogación y consumo por 
las Fuerzas Armadas». 

N'M - C - 577 EMA «Camilla enrollable». 
NM - E - 578 EMA «Estuche par!. cepillo de dientes». 

, NM - G - 579 EMA «Guantes de piel». 

Asimismo se declara Norma «(lonjunta» de obligadO cumpl1~ 
miento en los Ejércitos de Tierra y Mar la siguiente: 

NM-T-552 EM «Tejidos para cebos (anascote)>>. 

Igualmente se declaran Normas «Conjuntas» de obligado 
cumplimiento en los Ejércitos de '1ierra y Aire, las siguientes: 

NM-C-580 EA «Carbón vegetal para pólvora negra». 
NM-A~581 EA «Acido estifnico». 

Asimismo se declaran Normas (Conjuntas» de obligado cum-
plimiento en los Ejércitos de Mar y Aire las siguientes: 

NM~163 MA 
NM-B-270 MA 
NM~314 MA 

NM-R-358 MA 
NM-T-553 MA 

«Somieres : medicas y clases» . . 
«Botas de agua». 

«Sábanas para lit~ras de Jefes, Oficiales y Sub
oficiales». 

«Remos». 
«Tejido de rizo pU'a filtros de agua de alimen
tación de calderls, de vapor», 

También se declaran Normas «Particulares» de Obligado cum
plimiento en los Ejércitos de Tierra y Aire las que a continua-
ción se expresan: ' 

En Ejército: 

N'M~I99 E <1.& R) «Sarga de algodón caqui inencogible y mer
ceriZada». 

NM-T-554 E «Tejido de lana pata uniforme». 

En Aire: 

N'M-O-561 A «Oxigeno seco para vuelos de altura». 

Las Normas NM-A-542 EMA, NM-A-<543 EMA, NM-M-550 EMA. 
NM-T-551 EMA, NM-E-573 EMA, 1I'M-E-574 EMA, NM-T-575 EMA 
Y NM-G-579 EMA se declaran también de obligadO cumplimiento 
en la Dirección General ' de la G18rdia Civil y en la Inspeccion 


